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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

GERENCIA GENERAL REGIONAL
"AÑO DE LARECUPERAC IÓN y CONSOLIDACIÓN DELA ECONOMíA PERUANA'I

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

000606

VISTO:

-2025/GOB.: REG. TUMBES-GGR.
Tumbes, 22 2025

Mecfiante la solicitud de Registro de•DÓÕ. Nó 02000461 Eirp. NO :1698592,
de fecha 26 de noviembre del 2024, Informe 'N0236-2025/Gd B:REG.TUMBES-
ORA•ORI-VUR, de fecha 'II de marzo del:2025, Notar.de CCi3Tdinación NO 113-
20:25/GOB.REG.TUMBESCGR-ORAJ, de fééha08 de abrí! 2025, Informe

7Q025/GOB.REGÃ1. MBES-ORA-ORH-UR, de fecha 22: ei abril dei 2026,
Informe N0840-20251GC)B.REG.TUMBES-ORÃ-ORH-UR, 05 de agosto

de fecha 26 dê2025, Informe NOI
noviembre del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ios dispuesto pdf,el: artículo la Constitución
N027680, ¿nPólítica del Estado, modificado por el ar.tíçylo único de I

concordancia con el artículo 20 de Ia Ley:,Orgánica de IGclfiernos Reg:ionales
NR27867 y modificatorias layes N027902/2d013, 28926,. 28968, 29053, s.

29611 29981, los Gobi€xnos Regionales emanah de la vUflTd'.adpopular, són
personas:jurídicas de de recho público don. :autonômía pc}fili3'ya, ecdnómica :y
administrativa en (ostasun •os de su

Que, s:egún Ley NO 27783 Ley de Basestde se :crean los
Gobiernos IRegionales, en cada uno de los dépãrtameñtos del pú:í3i como.parsonqs
jurjdicas de derecho público, con autonomía pólítíCa, económica: y ádministrátiva en
asuntds de su competenca, constituyendo 'para su económica y
financiera, un Pliego Presupuestal.

Que, el artículo 1!17? del Texto Único Ordeñado dé la Cey Q7444, Ley del
Procedimiento Administraifivo General, aprpbâdo mediante Suprémo .NO
004-2019- JUS, tegula e derecho de petición administrativa 'n favor lds
administrados, conforme lo establecé, tel: numeral 1 "Cualquier
administrado, individual o promovel: por esCrito ¿l.
inicio del un procedimiento administrativo:ante todas y cÔó11êsquiera'de lás
entidades, ejerciendo el derecho de pétiCión el Artículo 20
inciso 20) de la Constitución Política del EStado",. él numerãl 117.3
establécê que: "Este derecho implica la obligación de da/" 'tal Interesado una
respuesta por escrito dentro del plazo lebàl".
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Que, el: Principio de Legalidad, previsto en el Texto Único Orde:nédo de la Ley Nob
27444, , Ley del Procedfrniento Administrafiyo General, Dbado mediante'
Decretó : Supremo t NO 004-2019-JlJSi :establece: ",1-113 autoridadeé
administrativas deben actuar con respetó' a la la Ley y al
derecho,: clentro de :las facultades que le.estén atribuidas de acuerdo coñ
los fines para los que les fueron conféridas".i Asimismo; d',ebe tenerse en
cuenta el: Principio del Debido Procedimi¿ntâ;regulado en humeral 1.2 del
acótádõ Texto, el cuál establece que; "Los administrados gsózande tpdos IOS

derechos y garantías inherentes al debido:órocedimientO
administrativo. Tales derechos compreñden, de modo entilúiativo más no
limitativó, los dereChos a ser notificados; a:acceder al exrii31diente; a refutat
loé cargos; imputados; a exponer argumentos y a pr#séntar alegatos
complementarios, a ofrecer y a producir: pruebas; a solill ithr el u:sode la
palabra, ctrando coi•responda; a obtener;una decisión motiya:da, fundada eh
derecho, emitida por autoridad competéhté, y 'en un Pla:]) tazondblê; y, a
impugnar las decisiones que los en este hrden de ideas là
instituCión del debido proce)dimiento está sujetà hacer prevaleciereel cumplimiento
de Ia Ley; con imparéialldad.

Que,'mediante Solicitud de Registro de Dobl NO 02000461- Eyt.à„ NO 1698592, de
fecha 26 de noviembre del 2024, el Ex Servidor, Nbmbrado RODRIGUEZ
MENDOZA, identificado can DNI N0067196994 solicita el' de pensióh
continua de la bonificaciór especial citada entl'ã RESOLUCION PRESIDENCIAL
NO 367-93/'REGlON\ GRAU-P y RESOLÜCION EJECUTIVA REGIONAL N?
00284-201'1 IGOBREG-TLIMBES-P, acogiendo mi' peticiórll eréartículo tercerb
de la RESOLUCION EJECUTIVA . REGIONAL
REG.TUMBES-P, de fecha 13 de abril del año201<.

Que, mediante Informe de
fechá II de marzo del 2025, emitido por el Vetedela Unidad FéemuneracioneS
de la :Cficina cie Recursos Humanos, informa sobre el CIRÔ
RÔDRIGUEZ MENDOZA, solicita otorgámíénto pensi03 continúa de la
bonificación, corresponde precisar que "bonificaciónespeciàl" otorgada a IOS

serviddres nombràdos de las sedes regionatês de: la Ex Grau, ha sidp
inicialmente otorgada bajo los fundamentos:déResolución Piáidencial ÑO 367.-
93-REGIONA GRAU-P, fecha 19 de agosto del año 1991)-g. siendo que el ex
Gobierno Región Grau, reajusto con efectiüidad ál 10 ae del añõ 1993, la
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bohificáción que perciben los funcionarios,servidores nom y contratados

por funcionamiento y pensionistas del Dectétó Ley NO 20530 la del Góbiernp
Regibnali Región 'Grau, Asimismo, mediante memorando *NIO003

se comunica p/ohibicióll atender:pagos
debeneficios que no se encuentren regiStrãdos: en el y que hó estén
financiados en el PIM 2025.

Que, mediante Infórme NO YRA-ORH-UR, de
feCha 05 de agostO del 2025, emitido por Jefe de la fina Regional dé
Rémuneraciones, informa que en respuesta:a :la' petición planft*à'da, cabe:indical"
que, mediante Ley NO 26323 se estàFlecedispoéiclt±és referidas al.
funcibnamiento de la Oficina de Normalizaçión Previsional (ci NP), y que en sú
artículo primero establece que: "La ONP téndtá a.su cargo administración dp
los p'agos de las pensiones de otros regímenesadministrado: Dór el Estado, IOS
cuales deben ser señalados expresamente mediante 'Oí:ución Suprema
refrendada por el Ministerio de Economía y,ÑhanzaS." Asimil' '"tnb, en sú artículo
seéundo :indica "El objeto principal de la Oticlna de: Normaliza Previsipnal es
Ia administración Centralizada del Sistema Nábional de y el Fo:ndo dp
Pensiones a que se refiere) el Decreto Ley NO;i:9990, así otros siétemas
deptesiones administradas por el Estado", Par, lo qüe, del anáóôié, de la normativa
indicada anteriormente, se puede determinat que la Ofici Normalización
Provisiona}, es quien tiene la función, detàcuer,dõ a Ley, p deterhnihar IOS
ingresos por pensiones de los sistemas previsionalés que seaf"?' pdr
el Estado.

Que, mddiante Informe NO 1283-2025/dQB.REG.TUMBEt
fecha 26•de noviembre 2025, emitido Jefa de Ia Cina Regional de
Asesoría Jurídica del Gob erno Regional de 'Í:qmbes, informa en respuesta à
la petición planteada, cabe indicar que, Ia ejecución de actos H$ninistrativos,
de señalarse que laAdministración Pública Regional, se tige el PRINCIPIO
DE LEGALIDAD PRESUPUESTRIA, cuál ninguna las entidadá
públicas del Estado:puedan ejecutar gastoS:que 'no hayan previstos en el
creditopresupuestario autorizado en el pre$ü>uesto del.sectcj' búblico, lo quê
el pago de beneficioc DEBEN SUPEPIÍARSE A LA EilSPONlBlLlDAD
PRESUPUESTARIA QUE TRANSFIERE MINISTERIO ECONOMIA S'
FINANZAS.

Que; dentro de este contexto y por las considetaciône's éxpué en IOS párrafos
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precedentes, la Oficina Regional de Asesoría durídica cgela OP(NIÓN'.
PRiMERÔ- - Que, corresponde flo solicitado

: deel administrado CIRO RODRIGUEZ MENDOZA, sobre
ia bonificación especial' prevista la Resolución"pensión continua de

Presidencial NO 367293-REGION GRAU-P,: al:amparo tercero de la
Fegional NO OÓ2d4-2õ]1/GOBIE REGIONALResolución Ejecutiva

TUMBES-P, de fecha 03 de abril del 2011

C) de RecursoSEstando a lo informado y contando con la •visaciónde la
Humanos, Oficina, Regional de Administración y Oficina de 'Asesorí?
Juñídica, ISecretarta General Regional, Géiéncja Regionai Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial:Gerencia Cedet•al Regional dél

Gobierñc: Regional: Tumbes.

Que,'en uso de las conferidas alidespacho porl%y: NO 27867 — Ley
Orgá'niCa. de Gobierncs Regionales; y :Directi\ia NO Q022/GÔBlERNO
REGIONALTUMBES-GGF&GRPPAT-SGI, denominada ."DESLZCINCENTRACIÓÑ
DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES, bE. LAS DEPETDENCIÀS DEL

EjecutivàGOBIERNO REGIONAL TUMBES", aprobada mediante
Regional : NO 000182-2C22/GOB.REG.TUMBES-GR,del Z junio del 2022;

0000468-la Resolución Ejecytivã Regionaimodificada por
2022/GCB.REG.TUMBES„GR, del 28 de diciembre del 2022, niodificada por là
Resolución Ejecutiva Reg onal NO 000068-2023/GOB.REG.Tl del 13
de enero del 2023; el Titular del pliego del Gobietnó Regional t timbes, • faculta
la Gerencia General Regic nal emitir Resoluciones.

RÉSUELVE:

ARTíCULC) PRIMERO. DECLARAR IMPROCEDENTE ,1301icitado por él
administrado Ex Servidor CIRO RODRIGUEZ MENDOZA, pago del reajuste

NO .0051é-del incentivo laboralien aDIicación de Resôlúbión: EjecutiVa
2012/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-R, gue aprueba Directiva ÑO 004-

procedimientês
para 'la aplicación de la Eccala Única del Ihcêntivo Labbra'l á 'ftiV,el del Pliego del
Gdbierno: Regional Turnbes", y por los considerándos exgy$eétos en la parte
considerativa de la presente resolución.

CalleLa Marina 200 - Te14ak (072) 522 4464



CopiaFieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

GERENCIA GENERACkEGlONAL
"AÑO DE LA REÓUPERAC,'IÓN y CONSOLIDACIÓN LA 'ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL; GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-CGR.NO

Tumbes;
' '

22
NOTIFICAR, la

Humanos, -OficinàServidór CIRO RODRIGUEZ MENDOZA, Qficina de Recurso!
Regional 'de Administración y Oficina Regidñál de 'lúdica, Secretaria
General Regional, Gerencia Regional dê Planeamientc y

de Ia Sede déAcondiciónamiento Ter itnrial y Gerencia 'General Regionâ!é

GOBIERNO REGIONAL TUMBES, para los:fines pertinente

Regístrese,
'

mplase y

GOBIERNO

Be.. iles P
GFRENTt?GF•

DEIS
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